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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: 1011/2023. 

SUJETO OBLIGADO: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN 

(DIF). 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, registrada con el número 

de folio 310572423000158, a través de la cual se requirió lo siguiente:  

 

“NÚMERO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN CONDICIÓN DE ORFANDAD POR 

FEMINICIDIO QUE HUBO EN TODA LA ENTIDAD ENTRE AGOSTO DE 2021 Y OCTUBRE DE 

2023. 

SEGMENTAR LA INFORMACIÓN POR AÑO, SEXO Y EDAD DE LOS MENORES Y POR 

MUNICIPIO.” 

 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde con lo peticionado. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: No se entró a su estudio. 

 

Conducta: En fecha veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, hizo del conocimiento del solicitante la repuesta recaída a la solicitud 

de acceso que nos ocupa; inconforme con esta, en fecha veintiocho del citado mes y año, la parte 

recurrente interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en contra de la 

entrega de información que no corresponde con lo solicitado, de conformidad a la fracción V del artículo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de diciembre del año dos mil veintitrés, 

se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 

150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal 
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otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto 

reclamado, así como su intención de reiteró su conducta inicial.  

 

Del análisis efectuado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte recurrente el 

veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, se desprende que el Sujeto Obligado proporcionó la 

respuesta emitida por la Procuraduría de Protección de Niñas. Niños y Adolescentes en el Estado de 

Yucatán, quien señaló lo siguiente:  

 

“… 

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD ME PERMITO INFORMARLE QUE, DE ACUERDO A LOS 

REGISTROS DISPONIBLES ACTUALMENTE EN ESTA PROCURADURÍA, ESTA INSTITUCIÓN 

HA REALIZADO ATENCIONES A VEINTIÚN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A TRAVÉS 

DEL PROTOCOLO DE ORFANDAD POR FEMINICIDIO, SIENDO CASOS DE LOS MUNICIPIOS 

DE MÉRIDA, KANASÍN, TEKAX, MOTUL, PROGRESO, HOCABA. 

 

IDENTIFICADOR DEL 

CASO 

NUMERO DE 

NNA 

INVOLUCRADO

S 

SEXO DEL 

NNA 
 EDAD 

ATENCIÓN 

OTORGADA  

CASO 1 EN 2021 
2 1 MASCULINO  

1 FEMENINO 

5 AÑOS         

7 AÑOS 

SE IMPLEMENTO 

UN PLAN DE 

RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS, 

CONSIGUIENDO 

LA 

REINTEGRACIÓN 

A SU FAMILIA DE 

VEINTE NNA, 

ENCONTRÁNDOS

E ÚNICAMENTE 

UN 

ADOLESCENTE 

EN ACOGIMIENTO 

RESIDENCIAL. 

CASO 2 EN 2021 
2 

1 MASCULINO  

1 FEMENINO 

9 AÑOS         

6 AÑOS 

CASO 3 EN 2021 
2 

2 MASCULINO 

1 FEMENINO 

10 AÑOS         

17 AÑOS 

CASO 1 EN 2022 

5 4 MASCULINO  

1 FEMENIDO 

6,8,13 Y 16 

AÑOS         

12 AÑOS 

CASO 1 EN 2023 
2 

1 MASCULINO  

1 FEMENINO 

5 AÑOS          

1 MES 

CASO 2 EN 2023 

3 1 MASCULINO  

2 FEMENINO 

8 AÑOS         

4 Y 13 

AÑOS 

CASO 3 EN 2023 

3 2 MASCULINO 

1 FEMENINO 

2 Y 13 

AÑOS         

4  AÑOS 

CASO 4 EN 2023 
2 

1 MASCULINO  

1 FEMENINO 

5 AÑOS         

8 AÑOS 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, SE INFORMA QUE EN RELACIÓN A LO 

SOLICITADO EN ATENCIÓN A LA LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA SE PROPORCIONA LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA FORMA EN LA QUE SE ENCUENTRA Y OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA MISMA, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL CRITERIO MARCADO 

CON EL NÚMERO 03/17 APROBADO POR EL INAI, MISMO QUE TRANSCRIBO A 
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CONTINUACIÓN EN FORMA ÍNTEGRA “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR 

DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. LOS ARTÍCULOS 129 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 130, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY FEDERAL 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALAN QUE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN OTORGAR ACCESO A LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS O QUE ESTÉN OBLIGADOS A DOCUMENTAR, DE 

ACUERDO CON SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, CONFORME A LAS 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA INFORMACIÓN O DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

POR LO ANTERIOR, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN GARANTIZAR EL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PARTICULAR, PROPORCIONANDO LA INFORMACIÓN 

CON LA QUE CUENTAN EN EL FORMATO EN QUE LA MISMA OBRE EN SUS ARCHIVOS; 

SIN NECESIDAD DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN”; DE LO ANTERIOR SE DERIVA REMITIR LA 

INFORMACIÓN CON LA QUE CUENTA ESTA PROCURADURÍA. 

…” (sic) 

 

Con motivo de dicha respuesta, la parte recurrente en los agravios referidos en su escrito de 

recurso de revisión afirmó lo siguiente:  

 

“NO SE LE PIDIÓ SOLO EL NÚMERO DE NIÑOS ATENDIDOS, SE LE PIDIÓ EL NÚMERO 

TOTAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN CONDICIÓN DE ORFANDAD POR 

FEMINICIDIO EN TODA LA ENTIDAD, ¿ACASO SON SOLO 21?” (sic) 

 

A continuación, el Pleno de este Organismo Autónomo, por cuestión de técnica jurídica procederá 

a determinar si en el presente asunto se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en 

el artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

En ese sentido, es importante considerar que al inconformarse con la información proporcionada 

en la respuesta brindada el día veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente hizo 

patente que su motivo de controversia lo era la veracidad de la información que le fue entregada, ya que 

de manera textual señaló: “NO SE LE PIDIÓ SOLO EL NÚMERO DE NIÑOS ATENDIDOS, SE LE PIDIÓ EL 

NÚMERO TOTAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN CONDICIÓN DE ORFANDAD POR FEMINICIDIO 

EN TODA LA ENTIDAD, ¿ACASO SON SOLO 21?” (sic) 

 

Por esta razón, es oportuno destacar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el derecho de impugnar la respuesta de un sujeto obligado surge en el momento en 

que el particular considera que no fueron satisfechos los extremos de su solicitud, con el objeto de que 

este Órgano Garante revise las actuaciones de la autoridad recurrida y confronte la solicitud efectuada 

con la respuesta brindada para determinar lo que a derecho corresponda, siempre y cuando se actualice 

alguna de las hipótesis planteadas en el artículo 143 de la referida ley, que señala: 
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“ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE:  

I. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN;  

II. LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN;  

III. LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA POR EL SUJETO OBLIGADO;  

IV. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA;  

V. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA CON LO SOLICITADO;  

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY;  

VII. LA NOTIFICACIÓN, ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA 

MODALIDAD O FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO; 

VIII. LA ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UN FORMATO 

INCOMPRENSIBLE Y/O NO ACCESIBLE PARA EL SOLICITANTE;  

IX. LOS COSTOS O TIEMPOS DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN;  

X. LA FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD;  

XI. LA NEGATIVA A PERMITIR LA CONSULTA DIRECTA DE LA INFORMACIÓN;  

XII. LA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O 

MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, O  

XIII. LA ORIENTACIÓN A UN TRÁMITE ESPECÍFICO. 

…” 

 

De acuerdo con lo anterior, los particulares pueden interponer el recurso de revisión, cuando la 

actuación u omisión del sujeto obligado cause un perjuicio en su derecho de acceso a la información, 

tendiéndose previstos para la interposición del recurso el cumplimiento de ciertos requisitos formales y 

de fondo, como lo son los enunciados en el artículo 144 de la referida normatividad, que expone: 

 

“ARTÍCULO 144. EL RECURSO DE REVISIÓN DEBERÁ CONTENER:  

I. EL SUJETO OBLIGADO ANTE LA CUAL SE PRESENTÓ LA SOLICITUD;  

II. EL NOMBRE DEL SOLICITANTE QUE RECURRE O DE SU REPRESENTANTE Y, EN SU 

CASO, DEL TERCERO INTERESADO, ASÍ COMO LA DIRECCIÓN O MEDIO QUE SEÑALE 

PARA RECIBIR NOTIFICACIONES;  

III. EL NÚMERO DE FOLIO DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO;  

IV. LA FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESPUESTA AL SOLICITANTE O TUVO 

CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, O DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, EN 

CASO DE FALTA DE RESPUESTA;  

V. EL ACTO QUE SE RECURRE;  

VI. LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, Y  

VII. LA COPIA DE LA RESPUESTA QUE SE IMPUGNA Y, EN SU CASO, DE LA NOTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE, SALVO EN EL CASO DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD. 

…” 
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Por lo anterior, es posible establecer que como requisitos formales para interponer el recurso de 

revisión se encuentran: el sujeto obligado correspondiente, nombre del solicitante o su representante, 

número de folio, fecha en que fue notificada la respuesta o tuvo conocimiento o de la presentación de la 

solicitud para el caso de falta de respuesta; respecto de los requisitos de fondo se debe establecer el 

acto impugnado y los motivos de inconformidad. 

 

En cuanto a este último requisito, el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra 

en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el 

acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben 

versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de 

entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. 

 

De tal manera que la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recursos a través de 

los cuales los particulares tienen la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma 

autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice de nuevo el análisis del caso para 

efectos de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate; es importante precisar que los 

medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores 

cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución. 

 

En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es 

precisamente la lesión o afectación que afirma el recurrente le causa el acto que impugna; pero, esa 

lesión o perjuicio se ha de relacionar y nacer necesariamente del acto de donde deriva la resolución 

combatida. 

 

Es así que en sus razones o motivos de inconformidad la parte recurrente tiende a atacar la 

veracidad de la información que le entregó el Sujeto Obligado en su respuesta, como lo es la cifra 

brindada en dicha respuesta. 

 

Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera necesario dejar en claro que, al haber existido 

un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está 

facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto 

legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve 

de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 31/2010 emitido por el entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:  

 

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO 

CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE 

LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS.  
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EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS ES 

UN ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON AUTONOMÍA OPERATIVA, 

PRESUPUESTARIA Y DE DECISIÓN, ENCARGADO DE PROMOVER Y DIFUNDIR EL 

EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; RESOLVER SOBRE LA 

NEGATIVA DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; Y PROTEGER LOS 

DATOS PERSONALES EN PODER DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. SIN EMBARGO, 

NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA VERACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LAS AUTORIDADES EN RESPUESTA A LAS 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE LES PRESENTAN LOS PARTICULARES, EN VIRTUD 

DE QUE EN LOS ARTÍCULOS 49 Y 50 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL NO SE PREVÉ UNA CAUSAL 

QUE PERMITA AL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS CONOCER, VÍA RECURSO REVISIÓN, AL RESPECTO.” 

 
Una vez puntualizado lo anterior, es necesario exponer lo señalado en el artículo 156 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 156. EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, UNA 

VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 

I. EL RECURRENTE SE DESISTA; 

 

II. EL RECURRENTE FALLEZCA; 

 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL 

MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

 

IV. ADMITIDO EL RECURSO DE REVISIÓN, APAREZCA ALGUNA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CAPÍTULO.” 

 

Del estudio realizado por este Instituto, se advierte que en la especie sí se actualiza la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción IV del ordinal previamente aludido, toda vez que existe una causal 

de improcedencia, en razón que la parte ciudadana se inconformó respecto a la veracidad de la 

información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues en su recurso de revisión señaló: “NO SE LE 

PIDIÓ SOLO EL NÚMERO DE NIÑOS ATENDIDOS, SE LE PIDIÓ EL NÚMERO TOTAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES EN CONDICIÓN DE ORFANDAD POR FEMINICIDIO EN TODA LA ENTIDAD, ¿ACASO SON 

SOLO 21?” (sic) 
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De esta manera, se advierte que la parte recurrente intentó hacer uso del recurso de revisión para 

recurrir la validez de la información proporcionada y no así alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

En este sentido, la fracción V del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública establece que el recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez 

admitido, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

En relación con lo anterior, el artículo 155 de la propia norma, establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 155. EL RECURSO SERÁ DESECHADO POR IMPROCEDENTE CUANDO: 

… 

V. SE IMPUGNE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA. 

...” 

 

 Así pues, al advertirse la intención del particular en recurrir la veracidad de la información que le 

fue proporcionada, a saber, la cantidad señalada por la autoridad recurrida, se actualiza la hipótesis de 

sobreseimiento establecida en la fracción IV del numeral 156 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

 

Sentido: Se Sobresee el recurso de revisión por actualizarse por actualizarse en la tramitación del 

mismo la causal prevista en la fracción IV del ordinal 156, y por ende, la diversa dispuesta en la fracción 

V del numeral 155, ambos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 
 
 
 
 

SESIÓN: 16/FEBRERO/2024 
ANE/JAPC/HNM. 


